


Hacer Negocios en el Perú



Información General
Inversión en el Perú

El Perú busca atraer la inversión tanto nacional como extranjera en todos los sectores de la economía. El
Perú sea considerado como un país con uno de los regímenes de inversiones más abiertos el mundo. 

No hay restriccioness para la repatriación de las ganancias, las transferencias internacionales de capitales, o 
las prácticas de cambio de divisa. La moneda extranjera puedes ser utilizada para adquirir bienes o cubrir 
obligaciones financieras

Facilidad para hacer negocios en el Perú

El Perú ocupa el puesto 50 de 189 del ranking de países con facilidad para hacer empresa y negocios, y
está posicionado en tercer lugar en Latinoamérica.

Indicadores de tiempos y costos de apertura de una empresa en Latinoamerica y 
el Caribe (en promedio) y en Perú:



Tipos de Empresas
Establecimiento de Empresas en el Perú

Las formas mas utilizadas por inversionistas extranjeros son:

- Sociedades Anónimas (S.A.): mínimo de 2 accionistas. Los accionistas no domiciliados deben 
elegir un representante para firmar los estatutos. No hay un importe mínimo exigido por ley, de 
costumbre se pide un monto mínimo de S/ 1,000 como capital inicial. (aprox. US$ 293).

- Sociedades Comerciales de Responsabilidad Limitada (S.R.L.)

- Consorcios

- Sucursales: El acuerdo para constituir una sucursal debe ser efectuado por la sociedad matriz, 
debe ser luego legalizado por un consulado peruano y certificado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Luego debe ser inscrito en Registros Públicos.



Proceso de Inscripción de Empresas

1) Razón social y tipo de empresa
El primer paso es elegir la razón social y el tipo de empresa. 

2) Como siguiente paso sigue la Inscripción en Registros Públicos

3) La Inscripción al RUC para Persona Jurídica 
es un paso paralelo a la inscripción de empresa en Registros Públicos

El Registro Único de Contribuyentes (RUC) es el número que identifica 
como contribuyente a una Persona Jurídica o Persona Natural. 
El RUC contiene los datos de identificación de las actividades 
económicas.
El número de RUC es único y consta de once dígitos. Su uso es 
obligatorio en toda declaración o trámite que se realice ante la SUNAT.
Requisitos
•DNI, Pasaporte o Carné de Extranjería vigentes.
•Escritura Pública, Testimonio de Sociedad o Constitución Social Inscrita.

SUNAT: SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA



Impuestos
Regimen Tributario

El régimen tributario establece la manera en 
la que se pagan los impuestos y los niveles 
de pago de los mismos.
Este se debe elegir al crear la empresa y 
dependerá del tipo de negocio que se 
establezca.

Recomendado para: 
Pequenas empresas (Simplificado)

Recomendado para: 
medianas empresas

Recomendado para: 
grandes empresas



LOS PRINCIPALES TRIBUTOS Y RECURSOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Impuestos

TRIBUTO TASAS

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 18%

Impuesto a la Renta, tercera categoria (rentas de 
comercio e industria) (IR) - Personas Juridicas 30%

DERECHOS ARANCELARIOS 0%, 6%, 11%

IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS (ITF) 0,005% del valor de la operación.

TRATADOS PARA EVITAR DOBLE IMPOSICIÓN (CDI) 

Actualmente el Perú ha suscrito y ratificado Convenios para evitar la doble imposición con los siguientes países: Brasil, Chile, Canadá, Portugal, Corea del 
Sur, Suiza y México. Asimismo, el Perú es parte de la Comunidad Andina, junto a Colombia, Ecuador y Bolivia. En tal sentido, resulta aplicable la Decisión
578 para evitar la doble imposición entre los mencionados países. 

Cabe indicar que el Perú ha suscrito un convenio para evitar la doble imposición con España, el cual se encuentra pendiente de ratificación. También existen 
negociaciones con Japón, Qatar, Emiratos Árabes, Holanda, Italia, Francia, Suecia y el Reino Unido.



Importación y Aduanas 
Regimen aduanero

➢ Según Ad - Valorem: Ad Valorem: 0%, 6%, 11% del valor CIF.
➢ La aplicación de las tasas arancelarias dependerán de la clasificación de las mercancías

en virtud al Arancel de Aduanas 2012.

Tenemos a un importador que acaba de pactar a términos CIF la compra de equipos eléctricos desde el extranjero (Puerto A), veamos el
detalle de los gastos incurridos para traer dichos equipos hasta el puerto del Callao: 

Estos equipos se encuentran clasificados en la subpartida arancelaria 8518.50.00.00 a la que le corresponde un arancel del 17%, veamos
el cálculo de los derechos arancelarios que deberá pagar este importador: 



Admisión Temporal de Mercancías

► Régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero de ciertas 

mercancías, con suspensión del pago de los derechos arancelarios y demás impuestos 
aplicables a la importación para el consumo. Estas mercancías deben ser identificables, 
destinadas a cumplir un fin determinado en un lugar específico para ser reexportadas 
en un plazo determinado sin experimentar modificación alguna salvo la depreciación 
normal de su uso. 

► Plazo:
Hasta 18 meses computado a partir de la fecha del levante (Art. 56 LGA).

► Bienes: 
Las mercancías que podrán acogerse al presente régimen son las establecidas en el 
R.M.N° 287-98- EF/10 y modificatorias (equipos, maquinarias, aparatos e instrumentos 
de utilización directa en el proceso productivo, entre otros).

► Garantía: 
Se deberá constituir una garantía por una suma equivalente a los derechos arancelarios 
y demás impuestos aplicables a la importación, más un interés compensatorio desde la 
fecha de numeración hasta la fecha de vencimiento del plazo del régimen. 

Importación y Aduanas 



Informaciones Laborales
Contrataciones

En el régimen general las empresas deben ofrecer las siguientes prestaciones o beneficios 
laborales a sus trabajadores: 

Remuneración Mínima Vital: sueldo mínimo  → 930 soles (aprox. 280 US$). 

Jornada de trabajo: máxima de ocho horas diarias o 48 horas semanales. 

Vacaciones: 30 días anuales. 

Gratificaciones: Fiestas Patrias y Navidad. 

CTS: Seguro de desempleo que se entrega en los meses de mayo y noviembre. 

Seguro Social de Salud: Este pago está a cargo del empleador y cubre las necesidades de salud 
del trabajador. 

Asignación familiar: Si el empleado tiene uno o más hijos menores de edad, puede solicitar una 
asignación familiar que equivale al 10% del sueldo mínimo.

Seguro de vida: Los trabajadores u obreros tienen derecho a un seguro de vida que este cargo de 
su empleador, una vez cumplidos cuatro años de trabajo. No obstante, el empleador está 
facultado a tomar el seguro a partir de los 3 meses de servicios del trabajador. 



Visas 
Categorias de Visas en Perú
https://www.migraciones.gob.pe



Consejos

Para mayor información y detalles:

- Cámaras de Comercio de sus respectivos países en Lima
- Cámara de Comercio de Lima – CCL (www.camaralima.org.pe)
- Embajadas o Consulados del Perú en su país de orígen




